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Proyecto de Resolución 
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

 
RESUELVE 

 
Expresar su adhesión al Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de las Malvinas, que 

se conmemora el 2 de abril de cada año, con el objeto de reconocer y homenajear a los 

caídos, las veteranas y los veteranos de la guerra de Malvinas y sus familiares. 
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Fundamentos 

Sra. Presidenta: 

El 2 de abril de 1982, nuestras Fuerzas Armadas desembarcaron en las 

Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, tomando posesión de lo que 

legítimamente nos pertenece: Nuestra Islas. Durante setenta y cuatro días se desarrolló 

un conflicto armado con el Reino Unido que dejó un saldo de 649 argentinos muertos, y 

1082 resultaron heridos. El hundimiento fuera de la zona de exclusión del Crucero ARA 

Gral. Belgrano por el Submarino Nuclear Conqueror, representó la muerte de 323 

argentinos, casi la mitad de los fallecidos en combate.  

 

Luego de la derrota militar, la dictadura genocida siguió en el poder hasta 

que en 1983 se convocó a elecciones libres. Ya en democracia, se desarrolló un proceso 

político cultural, que fue denominado “desmalvinización” y que tuvo por objeto debilitar 

el compromiso popular con la causa Malvinas. Luego, los gobiernos de la década del 90, 

decidieron favorecer las relaciones comerciales con el Reino Unido en detrimento de los 

legítimos reclamos sobre la soberanía de las islas.   

 

En el marco de este proceso, los veteranos fueron apartados de la mirada 

pública. El reconocimiento social y revalorización a la figura del veterano y del héroe de 

Malvinas comenzó sobre el final del gobierno de Alfonsín, pero las mujeres quedaron 

afuera, fueron olvidadas no sólo por las instituciones militares sino también por la 

sociedad. 

 

Es por ello que hemos presentado el proyecto de ley 1351-D-2022, por 

medio del cual proponemos la modificación del art. 1 de la Ley 27339, para que la 

denominación del feriado del feriado nacional inamovible del 2 de abril sea el “Día del 

veterano y de la veterana y de los caídos en la Guerra de Malvinas”.  
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Por medio del presente proyecto de resolución buscamos adherir a la 

conmemoración del 2 de Abril como el Día del Veterano y de los Caídos en la guerra de 

Malvinas, porque entendemos que es un día de reflexión, en el que debemos rendir 

homenaje a los caídos, veteranas y veteranos de la guerra de Malvinas y a sus familiares.  

 

Mediante el presente proyecto se busca mantener vivo el recuerdo y 

reconocimiento de cada uno de los y las ex combatientes. Por todo lo expuesto, solicito a 

mis Pares me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Resolución. 
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